Pitalito, Julio 26 de 2010
CERTIFICA QUE:

La IGLESIA CRUZADA CRISTIANA certifica que el joven CAMILO ANDRES MUÑOZ JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.083.892.348 de Pitalito Huila, quien hace parte de nuestra congragación  aproximadamente  hace 5 (cinco) años. 

Por tal motivo de manera respetuosa solicitamos solicitamos al EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA sea exonerado de prestar servicio militar por razones de objeción de conciencia.

La IGLESIA CRUZADA CRISTIANA funciona como base en el decreto 782 de 1995 mediante resolución Número 479 del 18 de marzo de 1997 y se le reconoció Personería Jurídica especial a la entidad Religiosa Iglesia Cruzada Cristiana, sobre la base de los principios establecidos en la constitución política de Colombia, especialmente señalados en el artículo 19 sobre la libertad religiosa e igualdad de todas las confesiones ante la ley, procede a poner en ejecución lo dispuesto en el artículo 15 de la ley 133 de 1994, la ley 25 de 1992, ley 115 de 1994 y el capítulo IV del Decreto N° 782 de 1995, con domicilio principal en Bogotá D.C.

Se expide en Pitalito a los 26 días del mes de Julio de 2010.
Atentamente,

EDGAR NUÑEZ GUZMAN

        Pastor General

